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como parte integrante de la misma en calidad de Anexo 
A, teniendo como sustento los Informes No. 137-2014-
GRC/GRI/GAMBETTA/HRLZ de fecha 10 de diciembre 
de 2014, No. 118-2014-GRC/GRI/GAMBETTA/PBS de 
fecha 09 de diciembre de 2014 y No. 04-2014-GRC/GRI/
GAMBETTA/BAN de fecha 09 de diciembre de 2014, 
de conformidad con el Artículo 5º, numeral 5.4 literal b), 
de la Ley N° 30025 – Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras 
de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública la 
Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles Afectados 
para la Ejecución de Diversas Obras de Infraestructura; 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
del presente;

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del 
Callao, en uso de las facultades establecidas en el Artículo 
15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales en virtud a los considerandos establecidos, 
por unanimidad:

SE ACUERDA:

1. Aprobar el Dictamen N° 066 – 2014 – GRC / CR 
– CA de la Comisión de Administración Regional; en 
consecuencia; apruébese las Coordenadas UTM de 
Validez Universal que acompañan al presente Acuerdo del 
Consejo Regional como parte integrante de la misma en 
calidad de Anexo A, teniendo como sustento los Informes 
Nº 137-2014-GRC/GRI/GAMBETTA/HRLZ de fecha 10 de 
diciembre de 2014, Nº 118-2014-GRC/GRI/GAMBETTA/
PBS de fecha 09 de diciembre de 2014 y Nº 04-2014-
GRC/GRI/GAMBETTA/BAN de fecha 09 de diciembre de 
2014, de conformidad con el Artículo 5º, numeral 5.4 literal 
b), de la Ley N° 30025 – Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras 
de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública la 
Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles Afectados 
para la Ejecución de Diversas Obras de Infraestructura.

2. Dispóngase la inscripción de las coordenadas UTM 
de Validez Universal anexas al presente Acuerdo del 
Consejo Regional ante la Oficina de Registros Públicos 
de Propiedad Inmueble correspondiente, para efectos 
de proseguir con el procedimiento de Saneamiento 
Físico Legal de los predios afectados por el Proyecto 
“Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta – Callao” 
Primera Etapa, de conformidad con las normas acotadas. 

3. Dispóngase se solicite la transferencia de las áreas 
afectadas de propiedad del Estado ante la Superintendencia 
de Bienes Nacionales de conformidad con el Plan Integral 
de Saneamiento Físico Legal y conforme lo señalado en 
el Informe N° 2581 – 2014 – GRC / GAJ de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica.

4. Encargar a la Gerencia General Regional, a la 
Gerencia de Asesoría Jurídica y a la Gerencia Regional 
de Infraestructura responsabilizarse por el cumplimiento 
del principio de legalidad de los actos administrativos que 
genere el presente Acuerdo del Consejo Regional y de 
ejercer el control simultáneo y posterior de los mismos.

5. Encargar a la Gerencia General Regional y a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, el fiel cumplimiento 
del presente Acuerdo del Consejo Regional, de acuerdo 
con la normatividad vigente.

6. Dispensar el presente Acuerdo del trámite de lectura 
y aprobación del Acta

POR TANTO:

Mando se registre y cumpla

FELIX MORENO CABALLERO
Presidente
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Designan funcionaria responsable de 
entregar la información solicitada en 
virtud a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N° 000029

Callao, 5 de enero de 2015

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 27806, se aprobó la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la misma 
que fue modificada por la Ley Nº 27927, estableciendo 
que todas las entidades de administración pública, están 
obligadas a brindar información de acuerdo a lo previsto 
en la Ley, debiendo identificar al funcionario responsable 
de brindar la información solicitada por el administrado;

Que, por Decreto Supremo Nº 043 – 2003 – PCM, se 
aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Que, por Decreto Supremo Nº 072 – 2003 – PCM, 
se aprobó el Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuyo Artículo 3º, señala 
que es obligación de la máxima autoridad de la entidad, 
adoptar las medidas necesarias que permitan garantizar 
el ejercicio del derecho a la información pública dentro de 
su competencia funcional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 
000037 de fecha 03 de enero del 2011, se designó al 
Lic. Johnny Maraví Zegarra, Jefe de la Oficina de Imagen 
Institucional y Protocolo, como Funcionario Responsable 
de entregar la información solicitada por el administrado 
en virtud a la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y su modificatoria, Ley 
Nº 27927;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 
000011 de fecha 05 de enero del 2015, se designó a la 
Lic. Vanessa Evelyn Ortiz Campaña, en el cargo de Jefe 
de la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo, Nivel 
G1, del Gobierno Regional del Callao;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones 
otorgadas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Ley Nº 27867;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- DESIGNAR, a la Lic. Vanessa Evelyn 
Ortiz Campaña, Jefe de la Oficina de Imagen Institucional 
y Protocolo, como Funcionaria Responsable de Entregar 
la Información solicitada por el administrado en virtud a 
la Ley Nº 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y su modificatoria – Ley Nº 27927.

Artículo 2º.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier 
dispositivo legal que contravenga lo dispuesto en la 
presente Resolución Ejecutiva Regional.

Artículo 3º.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite 
Documentario y Archivo, notificar la presente Resolución 
Ejecutiva Regional a las diferentes dependencias del 
Gobierno Regional del Callao.

Regístrese y comuníquese.

FELIX MORENO CABALLERO
Presidente
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Ratifican la Ordenanza N°  408-2014-
MDSR de la Municipalidad Distrital 
de Santa Rosa, que fija el monto por 
derecho de emisión mecanizada del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 
correspondiente al ejercicio 2015

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 2514

Lima, 23 de diciembre de 2014
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Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 23 de 
diciembre  de 2014, el Oficio Nº 001-090-00007663 de la 
Jefatura del Servicio de Administración Tributaria-SAT, 
adjuntando el expediente de ratificación de la Ordenanza 
N° 408-2014-MDSR de la Municipalidad Distrital de 
Santa Rosa, que fija el monto por derecho de emisión 
mecanizada del impuesto predial y arbitrios municipales 
correspondiente al ejercicio 2015. 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40º de la Ley Orgánica de Municipalidades, las ordenanzas 
en materia tributaria expedidas por las municipalidades 
distritales deben ser ratificadas por las municipalidades 
provinciales de su circunscripción para su vigencia y 
exigibilidad;

Que, en aplicación de lo normado por la Ordenanza 
Nº 1533 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
publicada el 27 de junio de 2011, la Municipalidad Distrital 
recurrente aprobó la Ordenanza materia de la ratificación, 
remitiéndola al Servicio de Administración Tributaria con 
sus informes y documentos sustentatorios con carácter 
de Declaración Jurada y, la citada entidad en uso de sus 
competencias y atribuciones emitió el Informe Técnico 
Legal N° 266-181-00000130 opinando que procede 
la ratificación solicitada por cumplir con los requisitos 
exigidos y las normas aplicables, de conformidad con la 
Ordenanza Nº 1533 y la Directiva Nº 001-006-00000015 
publicada el 30 de junio de 2011, debiéndose efectuar las 
publicaciones pertinentes en el Diario Oficial El Peruano y 
en los portales institucionales;

Que, los ingresos que la citada Municipalidad Distrital  
prevé percibir, producto de la emisión mecanizada del 
impuesto predial y de arbitrios municipales, cubren el 

97.90% de los costos incurridos en la prestación del 
servicio.

De acuerdo con lo opinado por el Servicio de 
Administración Tributaria-SAT y por la Comisión 
Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización en 
el Dictamen Nº 371-2014-MML/CMAEO.

ACORDÓ:

Artículo Primero.- Ratificar la Ordenanza N°  408-
2014-MDSR de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa, 
que fija el monto por derecho de emisión mecanizada del 
impuesto predial y arbitrios municipales correspondiente 
al ejercicio 2015 en esa jurisdicción distrital. 

Artículo Segundo.- La vigencia del presente Acuerdo 
ratificatorio se encuentra condicionado al cumplimiento de 
su publicación; así como del texto íntegro de la Ordenanza 
N°  408-2014-MDSR en especial de la última versión de los 
anexos que contienen los cuadros de estructura de costos 
y de estimación de ingresos de los servicios. La aplicación  
de la Ordenanza materia de la ratificación, sin la condición 
antes señalada, es de exclusiva responsabilidad de los 
funcionarios de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa.

Artículo Tercero.- Cumplido el citado requisito de 
publicación, el Servicio de Administración Tributaria-
SAT, a través de su página web www sat.gob.pe hará de 
conocimiento público el presente Acuerdo y el Informe del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

SUSANA VILLARAN DE LA PUENTE
Alcaldesa
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REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial,  
Órganismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, 
reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, actos 
administrativos, etc) que contengan o no anexos, deben tener en cuenta lo siguiente:

1.- La documentación por publicar se recibirá en la Dirección del Diario Oficial, de lunes a viernes, 
en el horario de 9.00 a.m. a 5.00 p.m., la solicitud de publicación deberá adjuntar los documentos 
refrendados por la persona acreditada con el registro de su firma ante el Diario Oficial.

2.-  Junto a toda disposición, con o sin anexo, que contenga más de una página, se adjuntará un 
disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser remitido al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

3.-  En toda disposición que contenga anexos, las entidades deberán tomar en cuenta lo establecido 
en el artículo 9º del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
modificado por el Decreto Supremo N° 014-2012-JUS

4.-  Toda disposición y/o sus anexos que contengan tablas, deberán estar trabajadas en EXCEL, de 
acuerdo al formato original y sin justificar; si incluyen gráficos, su presentación será en extensión 
PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises cuando corresponda.

5.-  En toda disposición, con o sin anexos, que en total excediera de 6 páginas, el contenido del 
disquete, cd rom, USB o correo electrónico será considerado COPIA FIEL DEL ORIGINAL, para 
efectos de su publicación, a menos que se advierta una diferencia evidente, en cuyo caso la 
publicación se suspenderá.

6.- Las cotizaciones se enviarán al correo electrónico: cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe; en 
caso de tener más de 1 página o de incluir cuadros se cotizará con originales. Las cotizaciones 
tendrán una vigencia de dos meses o según el cambio de tarifas de la empresa.

LA DIRECCIÓN


